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DÍA MUNDIAL DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO

La campaña de la OIT del Día Mundial de la Seguridad y la Salud en el Trabajo para 2017 se
centra  en  l  a  necesidad  fundamental  de  los  países  de  mejorar  su  capacidad  para
recopilar y utilizar datos fiables sobre seguridad y salud en el trabajo (SST). 

La OIT celebra el Día Mundial de la Seguridad y la Salud en el Trabajo el 28 de abril con el fin
de promover la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en todo el
mundo. Se trata de una campaña de sensibilización cuyo objetivo es centrar la atención a nivel
internacional, sobre las nuevas tendencias en el ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo
y sobre  la  magnitud  de  las  lesiones,  enfermedades y  muertes  relacionadas con el  mismo.

Con la celebración del Día Mundial de la Seguridad y la Salud en el Trabajo, la OIT promueve la
creación de una cultura de prevención en materia de seguridad y salud para los mandantes de
la OIT y todas las partes implicadas en este campo.

El 28 de abril es también el Día Internacional en Memoria de los Trabajadores Fallecidos y
Heridos, que el movimiento sindical celebra en todo el mundo desde 1996. Su propósito es
honrar  la  memoria  de  las  víctimas  de  los  accidentes  de  trabajo  y  las  enfermedades
profesionales,  organizando en esta  fecha  movilizaciones  y  campañas  de  sensibilización en
todo el mundo. 

Desde  INTERSINDICAL CANARIA, nos queremos unir al objetivo propuesto por la OIT para
2017, apoyando a los interlocutores sociales y a todas las partes interesadas en mejorar la
recopilación y la utilización de datos fiables sobre seguridad y salud en el trabajo (SST) y
sobre todo, en la prevención de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales.

Entendemos  que  la  prevención  laboral  tiene  que  ver  con  el  bienestar  del  empleado  y
empleada,  lo  que  repercute  directamente  con  la  productividad,  calidad  e  imagen  de  la
administración pública, pero lamentablemente las estadísticas nos indican que en Canarias
ha aumentado la siniestralidad laboral desde la aprobación de la reforma laboral de
2012.  Han  aumentado  las  desigualdades  en  términos  de  salud  laboral,  se  han
incrementado los casos de acoso laboral, etc.

INTERSINDICAL CANARIA  exige  una verdadera y efectiva prevención de riesgos laborales
por  parte  de  la  Administración  Canaria,  para  que de  una  vez  por  todas  se  acaben  las
discriminaciones y las desigualdades laborales.
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